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Autorizan utilización de los formatos de actas de control homologadas como actas de fiscalización por la Resolución Jefatural N.° 001-004-00004656, en la fiscalización del servicio de transporte de carga y/o mercancías regulado por la Ordenanza N.° 1682

Servicio de Administración Tributaria - SAT

Resolución Jefatural N.° 001-004-00004719

Lima, 22 de diciembre del 2021.

Considerando:

Que, mediante Edicto N.° 225, se creó el Servicio de Administración Tributaria - SAT, como organismo público descentralizado de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con personería jurídica de derecho público interno y con autonomía administrativa, económica, presupuestaria y financiera;

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del SAT, aprobado mediante la Ordenanza N.° 1698, modificada por la Ordenanza N.° 1881, la jefatura de la institución tiene como principal objetivo dirigir, controlar y supervisar el correcto funcionamiento de la entidad; así como suscribir toda clase de actos conducentes al desarrollo y a los objetivos de la entidad;

Que, con Ordenanza N.° 2364-2021 de la Municipalidad Metropolitana de Lima - MML, se dispone que el SAT mantenga las funciones en materia de transporte y trámite del procedimiento administrativo sancionador referidas a la evaluación de los descargos, la formulación del informe final de instrucción, la emisión de las resoluciones de sanción y de archivamiento, de ser el caso, la resolución de los recursos correspondientes y solicitudes no contenciosas derivados de la aplicación de las actas de control e imputación de cargo; así como proveer y aprobar los formatos de actas de control respectivas, establecidas en las ordenanzas N.°s 1682 y 1693 o las que hagan sus veces, hasta el 30 de junio del 2023;

Que, por Decreto Supremo N.° 004-2020-MTC, se aprobó el “Reglamento del procedimiento administrativo sancionador especial de tramitación sumaria en materia de transporte y tránsito terrestre, y sus servicios complementarios”, con el objeto de regular el procedimiento administrativo sancionador especial en las citadas materias, y cuyas autoridades competentes del procedimiento en transporte, entre otras, son las municipalidades provinciales y distritales, de acuerdo a lo establecido en la Ley N.° 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre y la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, con Resolución Jefatural N.° 001-004-00004656 del 18 de agosto del 2021, se dispone homologar al “acta de control” con el “acta de fiscalización”, con eficacia anticipada a la fecha de entrada en vigencia del “Reglamento del procedimiento administrativo sancionador especial de tramitación sumaria en materia de transporte y tránsito terrestre, y sus servicios complementarios”. Asimismo, se autorizó hasta el agotamiento de la reserva existente, la utilización de los indicados formatos, para el desarrollo de la acciones de fiscalización y control del servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados o no motorizados, regulado por la Ordenanza N.° 1693;

Que, mediante Oficio N.° D000409-2021-MML-GMU, la Gerencia de Movilidad Urbana - GMU de la MML, sustentada en los informes N.°s D001163-2021-MML-GMU-SFTTCVM y 430-2021-MML/GMU-SFTTCVM-AL, emitidos por la Subgerencia de Fiscalización del Tránsito, Transporte de Carga y Vehículos Menores, comunica que hay baja imposición de actas de fiscalización respecto del servicio de transporte regulado por la Ordenanza N.° 1693, por cuanto su aplicación únicamente es en el Cercado de Lima y en la medida que no se cuenta con actas para el desarrollo de las acciones de fiscalización del servicio de transporte reglamentado por la Ordenanza N.° 1682, Ordenanza que regula la prestación del servicio de transporte de carga y/o mercancías en la provincia de Lima Metropolitana, es que solicita se autorice la utilización de las actas homologadas por la Resolución Jefatural N.° 001-004-00004656 en las acciones de fiscalización de este último servicio;

Que, en el artículo 6° del “Reglamento del procedimiento administrativo sancionador especial de tramitación sumaria en materia de transporte y tránsito terrestre, y sus servicios complementarios”, se señala la información que debe contener el documento de imputación de cargos en materia de transporte terrestre, como el acta de fiscalización o la resolución de inicio, la cual es concordante con los requisitos mínimos que debe contener el acta de control, establecidos en el artículo 40 de la Ordenanza N.° 1682;

Que, en ese sentido, resulta necesario autorizar la utilización de las actas de control homologadas por la Resolución Jefatural N.° 001-004-00004656, en la fiscalización del servicio de transporte de carga y/o mercancías reglamentado por la Ordenanza N.° 1682;

Estando a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del Reglamento de Organización y Funciones del SAT; aprobado por Ordenanza N.° 1698, modificada por Ordenanza N.° 1881; y lo establecido en la Ordenanza N.° 2364-2021;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Autorizar, hasta el agotamiento de la reserva existente, la utilización de los formatos de actas de control homologadas como actas de fiscalización por la Resolución Jefatural N.° 001-004-00004656, en la fiscalización del servicio de transporte de carga y/o mercancías regulado por la Ordenanza N.° 1682.

Artículo 2°.- La Subgerencia de Fiscalización del Tránsito, Transporte de Carga y Vehículos Menores de la Gerencia de Movilidad Urbana de la MML, en la imposición de las actas de control homologadas como actas de fiscalización respectivas, es responsable de que los citados documentos contengan los requisitos de validez establecidos en el artículo 40 de la Ordenanza N.° 1682 y el artículo 6° del “Reglamento del procedimiento administrativo sancionador especial de tramitación sumaria en materia de transporte y tránsito terrestre, y sus servicios complementarios”.

Artículo 3°.- Encargar a la Oficina de Imagen Institucional del SAT la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4°.- Encargar al responsable del portal de transparencia del SAT la publicación de la presente resolución en la página Web de la entidad: www.sat.gob.pe, en la misma fecha de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 5°.- Comuníquese la presente resolución a la Gerencia de Movilidad Urbana de la MML y a la Subgerencia de Fiscalización del Tránsito, Transporte de Carga y Vehículos Menores.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Miguel Filadelfo Roa Villavicencio

Jefe del Servicio de Administración Tributaria
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 de diciembre del 2021.
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